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En la Ciudad de Zacatecas, capital del Estado del mismo nombre, el C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, señala: ñDe 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 119 fracción XI y XII de la 
Constitución Política del Estado, 41, 42, 43 y 74 de la Ley Orgánica del Municipio 
en el Estado de Zacatecas; siendo las 20 horas con 22 minutos del día 27 de 
agosto del año 2008, se declara abierta esta Sesión Extraordinaria de Cabildo 
número veinteò. 1.- Lista de Asistencia: El C. Secretario de Gobierno Municipal, 
Lic. Roberto Luévano Ruiz, procedió a pasar lista, encontrándose presentes: el 
Ciudadano Presidente Municipal, Cuauhtémoc Calderón Galván, la C. Síndico 
Municipal Ing. Ma. Del Consuelo Argüelles Arellano, los Ciudadanos Regidores: 1.- 
Salim Francisco Valdés Sabag, 2.- Fernando Becerra Chiw, 3.- Rodrigo Román 
Ortega, 4.- Raúl Dueñas Esquivel, 5.- Gabriela Reyes Cruz, 6.- Osvaldo Contreras 
Vázquez, 7.- Manuel Gerardo Lugo Balderas, 8.- María Judith Hernández Terrones, 
9.- Armando Moreno García, 10.- Emilio Parga Carranza, 11.-  Ma. de los Ángeles 
Fernández Guerrero, 12.- Ubaldo García Escareño, 13.- Cruz Tijerín Chávez, 14.- 
Bertha Dávila Ramírez, 15.- Javier Reyes Romo, 16.- María Elena García Villa, 17.- 
Gabriela Evangelina Pinedo Morales, 18.- Jaime Ramos Martínez; no así los 
regidores: 19.- Jorge Fajardo Frías  y 20.- Milagros del Carmen Hernández Muñoz. 
Continúa con el uso de la voz el C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Roberto Luévano Ruiz, quien da lectura a los siguientes documentos: 
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2.- Declaración de quórum legal: El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Roberto Luévano Ruiz, menciona: ñinformo que se cuenta con una asistencia de 
20 integrantes del Honorable Cabildo, por lo cual, existe quórum legal para sesionar 
y en consecuencia los acuerdos que emanen de esta sesi·n tendr§n plena validezò. 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, ñle 
solicito señor Secretario de  Gobierno, dé lectura al orden del díaò. El C. Secretario 
de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, menciona: ñse¶oras y 
señores integrantes del Cabildo de Zacatecas, a su consideración el orden del día: 
3.- Proyecto del orden del día. 1.- Lista de Asistencia. 2.- Aprobación en su caso, 
de Quórum Legal. 3.- Aprobación en su caso, del  orden del día. 4.- Aprobación en 
su caso, de la Minuta con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 90 y adiciona 
una fracción al artículo 100 de la Constitución Política del Estado de Zacatecas. 5.- 
Aprobación en su caso, de la propuesta para la integración de la Comisión Taurina, 
y nombrar al Lic. José Antonio Enríquez Espinosa, como Juez de Plaza; Dr. Raúl 
Cabral Soto, como Jefe de los Servicios Médicos; M.V.Z. Pedro Martínez Arteaga, 
como Jefe de los Servicios Médico-Veterinarios; Mario Salcedo López, como 
Inspector de callejón; M.C.D. Antonio Sandoval Quezada, como Asesor ñAò y 
M.C.D. Pedro Vega R§bago, como Asesor ñBò. Interviene el C. Regidor Javier 
Reyes Romo, para manifestar: ñes para hacer una peque¶a observaci·n, en el 
orden del día, en el punto número 5, se está proponiendo la integración de la 
Comisión Taurina y es las Autoridades de la Plaza de Toros, esto es para que se 
haga la correcci·nò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto 
Luévano Ruiz, continúa y dice: está bien. Entonces sería: 5.- Aprobación en su 
caso, de la propuesta para la integración de las Autoridades de Plaza, y nombrar al 
Lic. José Antonio Enríquez Espinosa, como Juez de Plaza; Dr. Raúl Cabral Soto, 
como Jefe de los Servicios Médicos; M.V.Z. Pedro Martínez Arteaga, como Jefe de 
los Servicios Médico-Veterinarios; Mario Salcedo López, como Inspector de 
callejón; M.C.D. Antonio Sandoval Quezada, como Asesor ñAò y M.C.D. Pedro Vega 
R§bago, como Asesor ñBò. 6.- Escrito con propuesta de modificaciones al 
Reglamento de Espectáculos Taurinos para el Municipio de Zacatecas, que 
presentan los CC. Francisco Suárez del Real Berúmen, Hugo Eduardo Enríquez 
Rivera, Ariel López Márquez, Miguel Ángel Infante y Carlos Muñoz Guerrero. 7.- 
Aprobación en su caso, de la reestructuración del fondo IV, en el cual se modifican 
los apartados de Seguridad Pública, Pago de Pasivos a Proveedores y Contratistas, 
y los Programas Hábitat y Rescate de Espacios Públicos; con la finalidad de incluir 
la parte social de los programas antes mencionados; así mismo, el remanente y el 
resto del techo financiero aprobado para el 2008, transferirlo a Seguridad Pública 
(Ver anexo, extraído del periódico oficial no. 8 del 26/01/08, en el que se publica el 
techo financiero correspondiente a este municipio para el presente ejercicio). 8.- 
Aprobación en su caso, de que los rubros de pago de mano de obra y horas extras 
de los departamentos de servicios, contemplados dentro del Programa Municipal de 
Obras 2008, mismos que fueron aprobados en sesión extraordinaria 9 de fecha 28 
de enero del año en curso, para que ahora sean incorporados a sus respectivos 
rubros, con la finalidad de que el registro que se envía a la Auditoría Superior del 
Estado, se encuentre perfectamente identificado. 9.- Aprobación en su caso, de la 
ratificación del Punto de Acuerdo Número 298, aprobado en la Sesión 
Extraordinaria de Cabildo de fecha 30 de mayo de 2006, en el que se autoriza la 
contratación de un crédito con BANOBRAS, como aportación al Proyecto de 
Tratamiento de Aguas Residuales. 10.- Aprobación en su caso, para solicitar a la H. 
LIX Legislatura del Estado, la reforma a la Ley de Ingresos 2008, del Municipio de 
Zacatecas, en el T²tulo Sexto denominado ñOtros Ingresosò, Cap²tulo Đnico, en su 
artículo 52. 11.- Aprobación en su caso, del Dictamen de la Comisión Edilicia de 
Revisión y Actualización de la Legislación Interior del Municipio, relativo a la 
expedición del Reglamento para la Integración Social de las Personas con 
Discapacidad del Municipio de Zacatecas. 12.- Aprobación en su caso, del 
Dictamen de la Comisión Edilicia de Revisión y Actualización de la Legislación 
Interior del Municipio, relativo a la expedición del Reglamento de Parques, Jardines 
y Recursos Forestales para el Municipio de Zacatecasò. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: ñle solicito al 
Secretario de Gobierno se sirva tomar la votación correspondiente con relación a la 
aprobación del orden del díaò. El Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto 
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Luévano Ruiz, menciona: ñSeñoras y Señores integrantes del Honorable Cabildo 
de Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto, levantando la mano, 
con relación al Punto número 3, aprobación del orden del día con la modificación 
propuesta al número 5 progresivo 5. El cual es aprobado por unanimidad de votosò. 
(Punto de acuerdo número 196) El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: ñle solicito Secretario de Gobierno 
Municipal, continúe con el orden del díaò. El Secretario de Gobierno Municipal, 
Lic. Roberto Luévano Ruiz, menciona: ñdoy cuenta al Honorable Cabildo que el 
siguiente punto a desahogar es: 4.- Aprobación en su caso, de la Minuta con 
Proyecto de Decreto que reforma el artículo 90 y adiciona una fracción al 
artículo 100 de la Constitución Política del Estado de Zacatecasò.  
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El C. Cuauhtémoc Calderón Galván, Presidente Municipal de Zacatecas, 
manifiesta: ñlos antecedentes de la presente Minuta, se derivan a una iniciativa 
presentada por la Magistrada Presidenta del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en la cual propuso reformar la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Zacatecas, para la creación del Tribunal Especializado en Justicia para 
Adolescentes. Si bien, la iniciativa no pretendía modificar el Texto Constitucional, 
también lo fue, que en comisiones del Poder Legislativo, se considero pertinente 
que por tratarse de la creación de un órgano del Estado, era necesario llevar la 
propuesta a modificar el texto Constitucional, con el propósito de integrarlo dentro 
de la estructura orgánica del Poder Judicial y con ello dotarle de un marco jurídico 
sólido, para darle mayor certeza a su integración y funcionamiento y por 
consecuencia otorgarle facultades expresas. Cabe señalar, que la presente reforma 
constitucional, se encuentra justificada, ya que se encuentra acorde a lo que 
actualmente establece el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
18 de junio del año en curso, con motivo de las reformas al Sistema de Justicia 
Penal Mexicano, en el cual ya se contemplan los juicios orales, y este numeral 
establece la creación de un sistema integral de justicia para adolescentes, a través 
de la operación de un sistema que estará a cargo de instituciones y tribunales 
especializados en esta materia. En resumen, la reforma contempla en el artículo 90, 
la creación de un Tribunal Especializado en Justicia para Adolescentes, así como, 
su organización, competencia y funcionamiento. Al artículo 100, se le adiciona la 
fracción V, para que sea a propuesta del Pleno del Tribunal Superior de Justicia, 
enviar a la Legislatura del Estado, para su designación, la terna para la elección del 
Magistrado Especializado en Justicia para Adolescentes. Es una breve explicación 
de cuáles son las modificaciones. Si existe alguna observación respecto a este 
punto del orden del día, se les concede el uso de la voz en primera ronda, 
inscribiéndose el regidor Cruz Tijerín Chávezò. El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, 
comenta: ñgracias se¶or Presidente, honorable Asamblea. Quise hacer uso de la 
voz para compartir con todos  los miembros de está soberanía la importancia del 
asunto que se está poniendo a consideración y a aprobación de este H. 
Ayuntamiento. Creo que para los aquí presentes no es desconocido cómo en los 
últimos tiempos la violencia en contra de los adolescentes  se ha incrementado, y 
también sobresale de manera muy significativa, porque no decirlo, de manera 
franca la delincuencia y el quebrantamiento de las normas jurídicas que existes 
hasta hoy en día por parte de los adolescentes. Lo que nos ha llevado a tener, 
precisamente, al día de hoy, un importante número de adolescentes recluidos en el 
centro de readaptación para menores en el estado. Por está razón, y seguramente 
por muchas otras que podríamos discutir el día de hoy, es de singular importancia y 
de una significación muy  importante está reforma que se plantea al artículo 90, en 
donde se adiciona justamente la fracción IV, y  la fracción V al artículo 100 de la  
Constitución Política del Estado, precisamente para elevar a rango Constitucional 
Local, la creación de un Tribunal Especializado de Justicia para adolescentes. Me 
parece de manera particular muy destacada está iniciativa de reforma a la 
Constitución  por parte de la LIX Legislatura y porque no decirlo, también destacar 
que fue una iniciativa que se generó en la fracción legislativa del Partido 
Revolucionario Institucional y que puso a consideración del Pleno, y que en un 
segundo momento fue reforzada esta iniciativa por la propia Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia lo que motivo al final de cuentas, que la iniciativa inicial que 
surgió, lo subrayo, a  iniciativa de la fracción legislativa del Partido Revolucionario 
Institucional, preocupada precisamente por garantizarle a los menores infractores 
del Estado de Zacatecas la aplicación correcta de la ley, tuvo a bien pues, 
presentar no solamente la preocupación verbal de la fracción Priísta de la LIX, sino 
mediante una iniciativa de  Ley para precisamente motivar la creación del Tribunal 
Especializado en Justicia para Adolescentes del Estado de Zacatecas. Solamente 
señor Presidente, Honorable Asamblea, quise compartir con ustedes está reflexión 
y por supuesto dejar testimonio público también que representa al Partido 
Revolucionario Institucional, al interior de este Honorable Ayuntamiento, hacemos 
nuestra esta iniciativa que surgió en la LIX Legislatura, en la fracción Priísta como 
ya lo había señalado, habremos de emitir nuestro voto a favor para que se apruebe 
por parte de este Ayuntamiento y surta los efectos constitucionales 
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correspondientesò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, manifiesta: ñgracias regidor Cruz Tijerín Chávez, si alguien 
quiere el uso de la voz en segunda ronda. Entonces le solicito por favor señor 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, sírvase a tomar la 
votación correspondienteò. El Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto 
Luévano Ruiz, menciona: ñseñoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de 
Zacatecas, en términos del artículo 53 fracción primera del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento, en votación nominal, se somete a la consideración del Pleno, la 
aprobación de la Minuta con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 90 y 
adiciona la fracción V, al artículo 100 de la Constitución Política del Estado de 
Zacatecas. Por tal motivo sírvanse a anteponer su nombre y apellidos y el sentido 
de su votoò. Regidor, Javier Reyes Romo, a favor; Regidora, María Elena García 
Villa, a favor; Regidora, Bertha Dávila Ramírez, a favor; Regidora, Gabriela 
Evangelina Pinedo Morales, a favor; Regidor, Jaime Ramos Martínez, a favor; 
Regidor, Cruz Tijerín Chávez, a favor; Regidora, Raúl Dueñas Esquivel, a favor; 
Regidora, Ma. De los Ángeles Fernández Guerrero, a favor; Regidora, Ma. Judith 
Hernández Terrones, a favor; Regidor, Manuel Gerardo Lugo Balderas, a favor; 
Regidor, Rodrigo Román Ortega, a favor; Regidor, Osvaldo Contreras Vázquez, a 
favor; Regidor, Salim Francisco Valdés Sabag, a favor; Regidor, Ubaldo García 
Escareño, a favor; Regidora, Gabriela Reyes Cruz, a favor; Regidor, Emilio Parga 
Carranza, a favor; Regidor, Fernando Becerra Chiw, a favor; Regidor, Armando 
Moreno García, a favor; Síndico Municipal, María del Consuelo Argüelles Arellano, 
a favor; y Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, a 
favor. El Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, 
menciona: ñse ha aprobado por unanimidad de votosò. (Punto de acuerdo número 
197). El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
manifiesta: ñen debido cumplimiento con el artículo 164 de la Constitución Política 
del Estado, el cual señala que en un plazo no mayor de treinta días naturales, los 
Ayuntamientos deberán hacer llegar a la Legislatura del Estado, copia certificada 
del acta de la sesión de Cabildo donde se registre la determinación acordada, por 
tal motivo, se instruye a la Secretaría de Gobierno Municipal, para que haga llegar 
cuanto antes y a la brevedad posible, a la LIX Legislatura del Congreso del Estado, 
copia certificada del acta de la presente sesión de Cabildo, donde se aprueba la 
Minuta con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 90 y adiciona la fracción V, 
al artículo 100 de la Constitución Política del Estado de Zacatecas. Le solicito señor 
Secretario de Gobierno Municipal, continúe con el orden del díaò. El Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, menciona: ñdoy cuenta al 
Honorable Cabildo que el siguiente punto a desahogar es: 5.- Aprobación en su 
caso, de la propuesta para la integración de las Autoridades de Plaza, y 
nombrar al Lic. José Antonio Enríquez Espinosa, como Juez de Plaza; Dr. 
Raúl Cabral Soto, como Jefe de los Servicios Médicos; M.V.Z. Pedro Martínez 
Arteaga, como Jefe de los Servicios Médico-Veterinarios; Mario Salcedo 
López, como Inspector de callejón; M.C.D.  Antonio Sandoval Quezada, como 
Asesor ñAò y M.C.D. Pedro Vega R§bago, como Asesor ñBò. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: ñen debido 
cumplimiento a lo que establece el Reglamento de Espectáculos Taurinos para el 
Municipio de Zacatecas, en su capítulo segundo, relativo a la ñComisi·n Taurinaò, 
en fecha 8 de marzo del año en curso, el Ayuntamiento convoco a las peñas 
taurinas, toreros, novilleros, criaderos de toros bravos, comentaristas deportivos y 
aficionados en general de la fiesta brava, a que presentaran sus propuestas para 
elegir a los integrantes de la Comisión Taurina, habiéndose señalado como ultimo 
día de la convocatoria el 31 de marzo del presente año. Cabe señalar, que se 
recibieron diversas propuestas en lo individual, en el que señalaban el deseo de ser 
integrantes de la comisión, argumentando algunos su experiencia en la actividad 
taurina, otros mencionando su desempeño y participación en diversos festejos en la 
fiesta brava. También, se recibió una propuesta suscrita por los CC. Francisco 
Suárez del Real Berúmen, Hugo Eduardo Enríquez Rivera, Ariel López Márquez, 
Miguel Ángel Infante y Carlos Muñoz Guerrero, en el que señalan nombres de 
quienes pudiesen integrar la citada Comisión Taurina. Por tal motivo, se tomó la 
decisión de elegir a los cinco miembros que conformarán la Comisión Taurina, 
misma que durara en su cargo por el término de la presente Administración y los 
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cuales tendrán carácter de honoríficos, siendo los siguientes: Lic. José Antonio 
Enríquez Espinosa, como Juez de Plaza; Dr. Raúl Cabral Soto, como Jefe de los 
Servicios Médicos; M.V.Z. Pedro Martínez Arteaga, como Jefe de los Servicios 
Médico-Veterinarios; Mario Salcedo López, como Inspector de callejón; M.C.D.  
Antonio Sandoval Quezada, como Asesor ñAò y M.C.D. Pedro Vega R§bago, como 
Asesor ñBò. Se les concede el uso de la voz en primera ronda, inscribiéndose el 
regidor Rodrigo Román Ortegaò. El C. Regidor Rodrigo Román Ortega, menciona: 
ñsolamente para hacer tres preguntas, la primera es: ¿sí el compañero Licenciado 
José Antonio Enríquez Espinosa ha sido Juez de Plaza en alguna parte de la 
República Mexicana o en alguna Plaza de la República? Segundo, sí es posible y 
dentro de las facultades que Usted tiene de nombrar al Juez de Plaza en el Ferial 
Taurino, que es tan importante para todos los zacatecanos, en la Feria Nacional de 
Zacatecas, de ser posible sí se pudiera contemplar y para dar mayor realce  por 
prestación y mejor relevancia a la Feria Taurina, de ser  posible invitar al Juez que 
funge  en la Plaza México, por ahí se han hecho algunos contactos y comentarios 
con él, parece ser que no habría ningún problema en que se pudiera trasladar, con 
el propósito de darle mayor realce, sí el compañero Licenciado José Antonio 
Enríquez Espinosa, que lo conocimos como novillero, como parte del Ferial 
Taurino, tiene la experiencia y por lo que representa la Feria  aquí en Zacatecas, no 
habría mayor problema, pero sí que se contemplara  el hecho de que se pudiera 
hacerse una invitación al Juez de Plaza México, con el propósito de que el Festival 
Taurino en Zacatecas tuviera la relevancia suficiente. Por otro lado, quiero pedir de 
ser posible de que se nos entregará una copia del Licenciado José Antonio 
Enríquez Espinosa como Juez de Plaza, o cuál ha sido su trayectoria en el 
ambiente Taurino, para poder opinar en el algún momento en alguna cuestiónò. El 
C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
manifiesta: ñsi ustedes lo consideran prudente se encuentra el Licenciado José 
Antonio Enríquez Espinosa y que él nos explique su experiencia dentro de la Fiesta 
Brava para que todos los compañeros y compañeras regidores conozcan y sepan  
porque es la propuesta de nombramientoò. El C. Licenciado José Antonio 
Enríquez Espinosa, comenta: ñes muy interesante lo que comenta el regidor  
Rodrigo Román, en el sentido de que la experiencia que tiene su servidor en el 
ambiente taurino data alrededor de 30 años, en el sentido, de que primero fuimos 
becerristas, luego novilleros, pero también hemos sido empresarios taurinos, cosa 
que el señor Rodrigo Román no mencionó, y conocemos perfectamente bien el 
funcionamiento de la Plaza de Toros, en particular la de Zacatecas, dado que en la 
familia la manejamos alrededor de siete años, desde abrir las puertas, transportar 
los toros, pero sobre todo un asunto muy importante y con toda la relevancia que 
pueda tener el señor licenciado que quieren mandar de la Plaza México, no conoce 
la fiesta en Zacatecas, que tiene una relevancia particular, que no tiene el aprecio 
por lo que significa la Plaza de Toros Monumental de Zacatecas para los 
zacatecanos, en cuestión de lo que manejaba en la experiencia taurina, como Juez 
de Plaza, le informo que he sido Juez de Plaza en un poco más de veintitantos 
festejos desde hace unos seis o siete años en el interior del estado, lo cual nos ha 
dado la oportunidad de valorar todos los actores. Es muy complicado ser Juez de 
Plaza, porque ahí convergen toreros, ganaderos, aficionados, todos creen tener un 
derecho que se tiene que tutelar, el Reglamento es muy especifico, nosotros 
basamos la confianza en hacer un buen papel, de acuerdo si ustedes nos dan la 
audiencia para poder no sólo configurar los factores taurinos, económicos, una 
serie de medios que convergen ahí, sino también en estar con la capacidad de 
aplicar un reglamento, eso nos lo da la formación académica y profesional que en 
su momento le hicimos llegar al Ayuntamiento y a grandes rasgos seria la 
experiencia profesional. Podríamos  platicar tres o cuatro horas de lo que significa 
cada uno de los puntos que conforman la Fiesta Brava de Zacatecasò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: 
ñgracias, en segunda ronda, se inscriben los regidores: Rodrigo Román Ortega y 
Cruz Tijer²n Ch§vezò. El C. Regidor Rodrigo Román Ortega, manifiesta: ñnos 
queda muy claro, además Zacatecas es un pueblo tan pequeño que nos 
conocemos al menos de vista, todos y cada uno de los ciudadanos Zacatecanos. 
Simplemente era una de las inquietudes principales  porque al no venir el currículo 
en los expedientes que nos hacen llegar, por lógica lo primero que nos salta es la 
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experiencia, nosotros lo que menos pretendemos o deseamos es que haya, como 
seguramente lo habrá, porque la Feria Taurina es lo más complicado para todos los 
Jueces de Callejón, de Plaza, de todo, es muy complicado el Festival Taurino, por 
eso deseo que está Feria Nacional de Zacatecas, salga lo mejor librada para el 
Ayuntamiento. Desearles suerte, si es que se va aprobar. Si solicito el currículo por 
aquello de poder tener a la hora que se nos cuestiones o se nos pregunte, hacer 
alguna aclaración. Me habían comentado de que no había experiencia, que no 
había fungido como tal en ninguna Plaza, pero ya nos lo aclaró, pero si quiero tener 
el documento para debatir cualquier situación para la defensa del municipioò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: 
ñse lo hacemos llegar compa¶eroò. El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, comenta: 
ñmiren compañeras y compañeros, creo que cualquier asunto como éste u otro que 
se le parezca, o bien de otro tipo que amerite la aprobación de la mayoría del Pleno 
de este Ayuntamiento, amerita mínimamente que cada  uno de nosotros tengamos 
la información. La información en cualquier tarea, más de la administración pública 
es una prioridad, porque es el instrumento, la herramienta, que nos va a permitir a 
quienes tomamos decisiones y son importantes. Creo que los que nos reunimos en 
esta mesa no lo vemos de esa manera, nosotros lo vemos con un alto sentido de 
responsabilidad, y en esa medida yo quisiera recordar y compartir con ustedes las 
experiencias recientes y por cierto muy desagradables de nuestra pasada Plaza de 
Toros, incluso en la pasada Feria y en otras más lejanas, pues la actuación del 
Juez de Plaza ha dejado mucho que desear en las corridas de toros que hemos 
tenido en la Plaza Monumental de Zacatecas, creo que uno de los elementos que 
hablan bien o mal de la feria, digo de la nuestra no puedo opinar de otras, son los 
resultados que se dan en la Plaza de Toros, en las corridas de toros. Creo 
compañeros y compañeras que la decisión que vamos a tomar, efectivamente 
amerita primero tener la información que nos permita normar un criterio y luego 
poder tomar una decisión por que lo que suceda después si va a ser 
responsabilidad del Juez, pero también va a ser responsabilidad nuestra, porque 
quienes lo van a nombrar vamos a ser nosotros, no nada más el señor Presidente 
Municipal, van a ser los veintidós miembros que conforman este Honorable 
Ayuntamiento. Por un lado quería compartir eso, y por otro lado quiero compartir 
con ustedes que efectivamente mucho de lo que ha dicho aquí el Licenciado José 
Antonio Enríquez Espinosa es correcto, yo lo conozco hace muchos años, lo 
conozco no solamente como un joven inquieto porque lo es, por su naturaleza 
misma, además es un joven trabajador, profesionista que siempre ha procurado 
hacer las cosas de buena fe, no puedo decir que siempre las ha hecho bien, pero al 
menos creo que de buena fe siempre lo ha intentado y yo no creo que esta ocasión 
pueda ser la excepción, creo que José Antonio Enríquez, que es de quien puedo 
hablar, los demás que aquí se nos presentan no tenía el gusto de conocerlos, ni 
siquiera físicamente hasta el día de hoy. Lo único que puedo desearles es éxito y 
que cuentan con nuestro respaldo, no conozco absolutamente nada de corridas de 
toros, no soy aficionado, en mi vida no he ido, ni siquiera he acudido a una corrida, 
porque no forma parte de lo que me gusta hacer, pero si me interesa que los 
aficionados a la fiesta brava puedan  tener certidumbre, la confianza, la garantía de 
que José Antonio va hacer un buen Juez de Plaza, y va ser que la Feria Nacional  
de Zacatecas brille como brilló en otras épocas, que no se le quite esa emoción a la 
Feria, porque las corridas de Toros dejaron mucho que desear porque el Juez de 
Plaza se vendió, o porque el Juez de Plaza le dio el rabo y las orejas a quien no 
debía de otorgárselas. Quise compartir con  ustedes estás reflexiones y finalmente 
señor Presidente y señor Secretario de Gobierno Municipal, que son los que nos 
hacen llegar el citatorio y la documentación para la sesión de Cabildo, sí pedirle 
señor Secretario que en lo sucesivo cualquier decisión por mínima, sencilla que le 
parezca a Usted o al señor Presidente o a cualquier miembro de este Ayuntamiento 
se privilegie no la opinión personal o individual de uno o de unos cuantos, sino que 
se piense, se privilegie o se anteponga el criterio, el deseo de la mayoría de este 
Ayuntamiento, creo que sí se toma en cuenta esto nos va ir bien a todos, al 
Ayuntamiento y a los habitantes de Zacatecas. En suma señor Secretario de 
Gobierno pedirle respetuosamente, que la próxima vez que se nos presente a 
discusión y aprobación cualquier otro asunto de la naturaleza que sea, se haga 
acompañar del citatorio con la documentación correspondiente para que las 
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señoras regidoras y señores regidores tengamos tiempo suficiente para conocer el 
curriculum de lo que se trate, por lo que aquí se mencionó quien me antecedió en el 
uso de la voz y que desde mi particular punto de vista, me parece que si hizo 
necesario de que esta propuesta se haya hecho acompañar del curriculum no sólo 
de José Antonio Enríquez Espinosa, pero muchos de los que están aquí no lo 
conocen, yo al menos lo conozco, pero no conozco a los demás sin embargo voy a 
votar esto que se nos presenta, esto sería todo, pero sí requiero la información para 
que se nos entregue en lo subsecuenteò. La  C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, 
comenta: ñen este punto el hablar de la familia Enr²quez todos los conocemos como 
amantes, apasionados, enamorados de la Feria Taurina, es algo que hay que 
reconocérsele al Licenciado Enríquez como dice bien y ciertamente mi compañero 
Cruz Tijerín, ya no voy a ahondar en ello, es correcto como lo define, pero si me 
gustaría quitarle el merito, yo estaba en la creencia de quien iba a ser el juez de 
Plaza era Don Antonio Enríquez, padre, el matador, que por su trayectoria y merito, 
me gustaría  que por el trabajo que ha hecho se nombrará a él como el Juez de 
Plaza sin demeritar el trabajo de y el esfuerzo que han hecho sus hijos y que 
también han pisado plazas tan importantes como la México, que nos han hecho 
sentir y vibrar esas tardes de sol, quienes tienen la oportunidad de trasladarse y 
seguirlos por lo canales del cable, se apasiona uno cuando ve a los zacatecanos en 
esas esferas, sería mi comentario, en cuanto a los demás que integran la comisión 
creo que es gente que es muy conocedora de la Fiesta Brava, no tengo tela de 
juicio, los conocemos como personas honorables, de profesión responsable, 
virtuosos en sus profesiones, esto sería sin demeritar el prestigio ganado a pulso 
del novillero que ha tenido tambi®n muy buena escuelaò. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: ñgracias 
regidora Bertha Dávila, si gustan para concluir el asunto de este punto a tratar, les 
comento que la propuesta que se presentó aquí del nombramiento para las 
autoridades de la Plaza, es una propuesta directa de la Comisión Taurina, yo no me 
considero un conocedor de toros, aunque es facultad mía según el Reglamento de 
proponerlo, le transferí esa facultad de manera simbólica y además por el 
conocimiento que tiene la Comisión Taurina para que ellos nos fortalecieran como 
Ayuntamiento al tener conocimiento de personas que tengan la capacidad, si 
gustan para cerrarlo y para que quede sólido el tema, que algún integrante de la 
Comisión Taurina nos mencionara el qué los llevó a razonar y decidir la propuesta 
que me presentaron y que yo les presentó al Pleno. Va a tomar la palabra el Dr. 
Francisco Su§rez del Realò. El C. Dr. Francisco Suárez del Real, manifiesta: ñla 
idea de la Comisión Taurina de proponer al  Lic. José Antonio Enríquez, los que 
conocemos su trayectoria tanto como abogado y como aficionado, como matador 
de toros, como Juez de Plaza, bueno toda su trayectoria ha sido así y lleva metido 
los toros como nosotros en el corazón. Creo que es muy importante, la Comisión 
Taurina viene hacer lo que ustedes están haciendo aquí, es el Cabildo de la Plaza 
Monumental de toros, somos los representantes, el Juez de Plaza es como el 
Presidente. Ya lo decía el regidor Rodrigo Román, ciertamente hay muchos vicios, 
hay muchas cosas dentro del medio taurino, pero nosotros con la experiencia que 
tenemos, nosotros somos ganaderos, hemos sido empresarios también, creo que la 
Comisión tiene una peculiaridad esta vez de que todos los que estamos en la 
Comisión somos muy aficionados, y algo que es muy importante, es que todos 
somos muy amigos. Hemos tenido muchas discusiones acaloradas hasta llegar a 
ver quién era el Juez entre diez o doce gentes, queremos hablar con cada uno de 
las gentes que van a estar actuando en la Plaza, como es el torilero, tiene su 
función, los porteros, el Juez de Callejón, los Cubeteros, el Reglamento los 
contempla a todos, un cubetero tiene que estar sentado a lado de los que están 
toreando, a nadie le gusta que anden danzando arriba de uno, entonces, todo ese 
tipo de cosas vamos hablar con él. La Comisión ya habló con el empresario, 
queremos que respete nuestro Reglamento, como decía el regidor Rodrigo Román 
que respeten nuestra Plaza Zacatecas, se habla mucho de la fiesta de toros, de los 
toros bravos, etc., pero hay una tradición, entonces nosotros queremos respaldar al 
Ayuntamiento, a la afición que le gusta y a aparte como decía el compañero, una 
feria sin toros o sin gallos no pasa a ser más que una quermés, es parte de cómo 
decía el licenciado es muy extenso hablar de toros, pero cualquier día podemos 
hablar de cada uno, queremos invitarlos, hay la idea de que la Comisión Taurina se 
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reúna con cada uno de los representantes que van a actuar  en la Plaza, quitando a 
los toreros, con la finalidad de decirles cuál es su obligación, y sacar una fiesta 
bonita y en pazò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, manifiesta: ñgracias, para pasar a la votación quiero 
agradecerles a nombre del Ayuntamiento, porque sabemos que no es sencilla la 
posición del Juez de Plaza, del Juez de Callejón, del Médico Veterinario, del  
Asesor A y del Asesor B, y tampoco como  integrantes de la Comisión, yo se que 
están convencidos de estar presentes en todas las lidias y ser nuestros ojos para 
aplicar el Reglamento a cabalidad porque ese es el reto de cualquier 
administración, me queda claro, y quiero agradecerles nuevamente y desearles 
mucha suerte porque finalmente nosotros vamos con la responsabilidad. Licenciado 
José Antonio Enríquez, ser el representante y la autoridad en la Plaza, es una 
responsabilidad muy grande, mucha suerte si es que resulta favorecido con el voto. 
Le solicito Secretario de Gobierno Municipal tome la votaci·n correspondienteò. El 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, menciona: 
ñSeñoras y Señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, levantando la mano, con relación al Punto número 
5, aprobación de los integrantes de la Comisión Taurina, y se nombra al Lic. José 
Antonio Enríquez Espinosa, como Juez de Plaza; al Dr. Raúl Cabral Soto, como 
Jefe de los Servicios Médicos; al M.V.Z. Pedro Martínez Arteaga, como Jefe de los 
Servicios Médico-Veterinarios; al C. Mario Salcedo López, como Inspector de 
callej·n; al M.C.D. Antonio Sandoval Quezada, como Asesor ñAò y al M.C.D. Pedro 
Vega R§bago, como Asesor ñBò. La cual es aprobada por unanimidad de votosò.  
(Punto de Acuerdo Número 198). El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: ñle solicito Secretario de Gobierno 
Municipal, contin¼e con el orden del d²aò. El Secretario de Gobierno Municipal, 
Lic. Roberto Luévano Ruiz, menciona: ñdoy cuenta al Honorable Cabildo que el 
siguiente punto a desahogar es: 6.- Escrito con propuesta de modificaciones al 
Reglamento de Espectáculos Taurinos para el Municipio de Zacatecas, que 
presentan los CC. Francisco Suárez del Real Berúmen, Hugo Eduardo 
Enríquez Rivera, Ariel López Márquez, Miguel Ángel Infante y Carlos Muñoz 
Guerreroò. 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
manifiesta: ñen virtud de que la presente propuesta contiene modificaciones a 
realizar al Reglamento de Espectáculos Taurinos para el Municipio de Zacatecas, 
se turna a las Comisiones Edilicias de Espectáculos y Turismo y a la de Revisión y 
Actualización de la Legislación Interior del Municipio, para que en comisiones 
unidas dictaminen la presente propuesta en términos de los artículos 75 fracción I, y 
82 fracción II del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Zacatecas. Señor 
Secretario de Gobierno Municipal, continúe con el siguiente punto del orden del 
d²aò. El Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, 
menciona: ñcomento al Honorable Cabildo que el siguiente punto a desahogar es: 
7.- Aprobación en su caso, de la reestructuración del fondo IV, en el cual se 
modifican los apartados de Seguridad Pública, Pago de Pasivos a 
Proveedores y Contratistas, y los Programas Hábitat y Rescate de Espacios 
Públicos; con la finalidad de incluir la parte social de los programas antes 
mencionados; así mismo, el remanente y el resto del techo financiero 
aprobado para el 2008, transferirlo a Seguridad Pública (Ver anexo, extraído 
del periódico oficial no. 8 del 26/01/08, en el que se publica el techo financiero 
correspondiente a este municipio para el presente ejercicio). 
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El C. Cuauhtémoc Calderón Galván, Presidente Municipal de Zacatecas, 
manifiesta: ñse concede el uso de la voz, a la voz a la C.P. Violeta Villasana 
Chaírez, para que se refiera a este punto del orden del d²aò. La C.P. Violeta 
Villasana Chaírez, menciona: ñen cuanto a lo que es el primer punto, se refiere a 
que en el presupuesto de egresos del municipio  para el presente ejercicio se hizo 
una aprobación total por $49ô450,000.00 del Fondo IV, en ese momento aún no se 
conocía el total del techo financiero, ya que esto se dio a conocer el veintiséis, pero 
como la reunión de Cabildo era el veintiocho, se tuvo que tener lista desde el 
veintitrés de enero, ese  día todavía no se conocía el total del techo financiero. Se 
hizo una proyección basándonos en lo que se había trabajado el año anterior, y 
algunos datos que nos dio Finanzas. Se propuso un total de $ 49ô450,000.00, que 
originalmente se distribu²an en lo que era pasivo $ 10ô000,000.00, en Seguridad 
Pública $19ô675,092.00, en Infraestructura b§sica $18ô774,908.00 y para 
adquisiciones varias del Ayuntamiento $1ô000,000.00 pesos. Entonces esto se 
aprobó tal como se presentó. Ahora conforme con lo que se ha ido ejerciendo y 
conforme a las necesidades que tiene actualmente el municipio en lo que es el 
pago de pasivos, se tuvo un ahorro, originalmente se había contemplado que el 
pago del financiamiento del crédito solicitado en diciembre del 2007, iba a ser 
alrededor de medio millón de pesos, por esos se propusieron los quinientos mil 
pesos. Una vez que nos fueron entregados los recursos que mes con mes nos 
llegan del  Fondo III y del Fondo IV, vimos la posibilidad de pagar con anterioridad 
el crédito, o sea el capital, al hacer esto obviamente ahorramos en lo que fue el 
financiamiento, entonces, ahí tuvimos un superávit de $218,679.00 pesos, por el 
solo hecho de pagarlo con anticipación. En lo que fue el pago de adeudos a 
proveedores y contratistas, cuando se hizo la sesión de Cabildo aún no se tenía 
cerrado lo que era ni el cuarto trimestre, ni la cuenta pública 2007, entonces se 
proyecto un millón y medio más o menos entre proveedores y contratistas que iban 
a quedar como adeudo. Al hacer ya el cierre del ejercicio, realmente nada más 
fueron necesarios $1ô140,352.00 pesos, entonces ahí también tenemos un 
remanente conforme a lo aprobado y a lo que realmente fue ejercido $359,648.00 
pesos. En el rubro de lo que fue Infraestructura Básica, la aportación municipal 
originalmente nada más se había propuesto lo que era el rubro de pago de 
aportación para obra en Hábitat, pero el programa Hábitat tiene entre sus vertientes 
una que es social y otra que es obra. Entonces aquí nada mas estaba aprobado $ 
4ô270,000.00 para lo que era obra. El rubro social se tiene que ejercer tanto en el 
programa Hábitat, como en el programa  Rescate de Espacios Públicos, existen los 
dos rubros el social y el de obra, sino tenemos rubro social no podemos ejercer el 
dinero destinado a obra que obviamente es muchísimo más que el dinero que se 
necesita para rubro social, entonces el municipio no cuenta con recursos propios  
para dar  la aportación al rubro social  ni de Rescate de Espacios Públicos, ni para 
el de Hábitat, sin embargo en lo que teníamos programado para obra, que 
originalmente se hizo en prorrateo mas o menos a lo que nos dieron el año pasado, 
entonces teníamos un total para obras Hábitat de $4,550,000.00 pesos, y teníamos 
para lo que era el rubro de rescate de espacios p¼blicos $3ô750,000.00 pesos. 
Ahora, podemos ajustar con el mismo recurso lo que es la aportación municipal 
para obras Hábitat que quedaría en $4ô270,000.00 pesos, la aportaci·n municipal 
para el rubro social de Hábitat que sería $280ô000.00 pesos incluye todas las 
acciones sociales que hay que hacer dentro de las obras de Hábitat que son los 
talleres de capacitación, los promotores comunitarios, el pago de los prestadores de 
servicio social y todos los que hacen las labores sociales de participación 
comunitaria con la gente en las colonias, bueno en los polígonos que están 
aprobados para el Hábitat. Tenemos también  para el rescate de Espacios Públicos 
en el rubro social, que son todas aquellas acciones que se van hacer en los  
lugares donde se van a reconstruir obras, es decir este programa esta hecho para 
que lugares que tienen un uso directamente de la delincuencia o de maleantes, que 
tienen problemas con seguridad pública, convertirlos en lugares de desarrollo 
comunitario, es decir como en el caso de Palomas de Oro que era un basurero, la 
gente no quería pasar por ahí, además pasaba un arroyo; para ellos era de 
maleantes, ahora ya es un parque y dentro del parque el año pasado se realizaron 
muchas actividades, la idea es hacer lo mismo con las obras que se pretenden 
hacer este año en esos lugares practicar diversos concursos, actividades de baile, 



            
                        ACTA DE CABILDO No. 20,  
                                                               SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 
                                                           FECHA 27 DE AGOSTO DE 2008 

de danza, muestras de títeres, competencias de varios tipos como bicicross, esto 
dependiendo de cada uno de los lugares, pero sí necesitamos tener la aportación 
municipal para poder ejercer lo que necesitan esas acciones sociales por la 
cantidad de $829,386.00 y en el rubro de obra quedar²an $3ô317,478.00 para obras 
de rescate de espacios 2008. Había hecho una tablita, nada más que no viene 
incluida en lo que ustedes tienen, en un momento se las reparto, no es necesario  
que entre en el acta, es solamente una mera explicación de que lo que vamos a 
descontar en el rubro de obra es precisamente para poder pagar lo que son las 
aportaciones sociales del rubro de Hábitat, del rubro de Rescate y como tuvimos un 
remanente pequeño, aún tomando en cuenta eso, uno por los $43,706.00 pesos 
que nos sobran de lo que realmente nos aprobaron del techo financiero y lo que 
originalmente se había propuesto y otro tanto de lo que nos sobra después de ya 
ejercer la aportación tanto social como de obra de Rescate y de Hábitat. Eso lo 
metimos, como los rubros del Fondo IV tienen una normatividad muy rígida, 
entonces primero tienes que pagar pasivos, como los pasivos ya están cubiertos, 
está cubierto el crédito de Finanzas, el financiamiento y los que son los adeudos a 
proveedores y contratistas, por ende sigue el siguiente rubro que es Seguridad 
Pública y así sucesivamente, si hubiera un remanente todavía después de está y ya 
no necesitará Seguridad Pública, podía ir al rubro tercero o cuarto hasta donde 
ajustara. En este caso, nuestro remanente tomando en cuenta que se pagará lo  
que es la aportación social de Hábitat y de Rescate hay una diferencia  a favor de 
$225,169.00 pesos que pretendemos ingresar lo que es adquisiciones varias para 
Seguridad Pública que pueden ser estás adquisiciones todo aquello que necesite 
Seguridad Pública, puede ser armamentos, uniformes, patrullas, lo que ajusten con 
doscientos veinticinco mil pesos. Pusimos lo que queda de remanente como un 
rubro nuevo que se llama adquisiciones varias  para Seguridad Pública, ya después 
internamente se propondrá en qué rubro se gasta, lo que sí es que Seguridad 
Pública por mucho que le metamos siempre va a necesitar más. Esta es la 
propuesta, sobre todo lo más importante es cubrir las aportaciones sociales del 
rubro de Hábitat y de Rescate de Espacios Públicos. Si se fijan en la tablita que  les 
acabo de dar no varía en cuanto al recurso o sea es lo mismo  que va a salir que lo 
que existía, se están utilizando todos los remanentes  debido al pago anticipado del 
créditoò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, manifiesta: ñgracias, con lo explicado, quienes quieran tener intervención. 
Se inscriben los regidores: Cruz Tijerín Chávez, Rodrigo Román Ortega y Ma. de 
los Ángeles Fernández Guerrero; en primera rondaò. El C. Regidor Cruz Tijerín 
Chávez, menciona: ñnuevamente insistir, parecer²a necedad, pero lo dijimos hace 
un rato y lo queremos subrayar nuevamente y bueno resaltar ahora y siempre, para 
que luego no se diga que no alzamos la voz y no hacemos los señalamientos que 
es nuestra responsabilidad hacer. La información que tenemos, es muy complicado 
a la hora de tomar una decisión, hoy en la tarde que le daba vueltas a esta 
propuesta, pues la verdad digo, yo no tengo estudios de matemáticas, siempre se 
me han complicado un poco, no trabajo con números, con cifras y más cuando se 
trabajan de cientos de millones y demás, pues se me complica de sobremanera, lo 
reconozco públicamente, esa cierta incapacidad para el manejo de cifras, siempre 
ha ameritado tener la información suficiente para poder cuando menos formular un  
planteamiento lógico y lo digo con toda franqueza señor Presidente, Honorable 
Ayuntamiento, me parece que los asuntos de interés público como este y otros 
tienen que hacerse lo más transparentes que sean posibles y parte de esta 
transparencia de quienes tenemos el deber, quienes tenemos la obligación 
constitucional de poder opinar, de poder decidir estos movimientos porque se trata 
de trasladar recursos para aplicarse en otras cosas o en tareas que exige la 
sociedad, o en obras que son prioritarias para la sociedad, pues mínimamente 
requerimos tener la información y la información a tiempo, me parece bien esta 
tablita, pero me parece que está fuera de lugar, de momento, o sea está 
información mínimamente se requiere que a las señoras y señores regidores se nos 
haga llegar como lo marca el propio Reglamento del municipio, si es una 
extraordinaria pues tiene término para que se nos entregue la información cuando 
menos veinticuatro horas antes y que podamos  nosotros tener desmenuzado lo  
más posible puesto que en Obra Pública y en las demás áreas de la administración 
pública municipal tenemos contadores, ingenieros, arquitectos, abogados, y no 
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solamente profesionistas  muy destacados y brillantes todos, tenemos gente que no 
es profesionista pero que hace el trabajo como todo un profesional, hay hombres y 
mujeres en este Ayuntamiento que yo quiero aprovechar para reconocerles su 
talento, dedicación y esfuerzo que bien pudieran a quienes tenemos esas limitantes 
a las que yo hago referencia para trabajar con números, con cantidades grandes 
para nutrirnos con la información suficiente para que nosotros podamos decidir 
plenamente concientes de que lo que estamos decidiendo va a beneficiar 
verdaderamente a la sociedad. No quiero que se tome como un cuestionamiento 
por fastidiar, no quiero que nadie se ponga esa camiseta, sino todo lo contrario, es 
una reflexión respetuosa, responsable que lleva el único propósito de que nos 
permitan hacer nuestro trabajo a nosotros como queremos hacerlo, bien, estamos 
empeñados en hacerlo bien, creo que hasta ahorita los miembros del Ayuntamiento 
lo hemos hecho de buena fe, ya no quiero decir sí lo hemos hecho bien a estas 
alturas del ejercicio, pero al menos el de la voz lo ha hecho de buena fe y seguimos 
con ese ánimo constructivo y propositivo de hacer las cosas de buena fe, pero 
afortunada o desafortunadamente en el ejercicio de gobierno no basta con hacer 
las cosas de buena fe, es más, me atrevo a decir que hoy en día muchas de las 
decisiones que se toman de buena fe en el ejercicio de gobierno luego nos damos 
cuenta de que no es suficiente hacerlo de buena fe, se requiere hacerlo 
estrictamente en el marco de la legalidad para que después no haya los 
señalamientos y las críticas que luego molestan  y que incomodan, pues a quien no 
le incomoda que le digan que se equivoco, que no hizo las cosas correctamente, a 
todos nos incomoda, pero yo creo que el de la voz desde el inicio de esta 
administración ha sido muy reiterativo en términos de que nos hagan llegar la 
información a tiempo y la información suficiente, porque tenemos con que hacerla y 
procesarla, hay  personas capaces para ello, pero da la impresión que a veces no 
se si sea el caso, pero tengo esa impresión, de que a veces se presentan los 
proyectos, se presentan las ideas porque a alguien se les ocurre y a raja tabla 
porque ya el tiempo nos gano y hay  que meterlas, hay que ejercer ese recurso ya,  
ya no tenemos tiempo y  hay que meterlas en la próxima sesión y creo que no debe 
de ser así, creo que debe de hacerse el esfuerzo, lo digo con responsabilidad y 
respeto, hago un llamado respetuoso para que atendamos eso señor Secretario de 
Gobierno, no es la primera vez que sucede y usted es el responsable de acuerdo a 
la Ley, de citarnos por acuerdo del señor Presidente Municipal y de hacernos llegar 
la información. Dice el Reglamento que los regidores deberán tener a tiempo, 
veinticuatro horas antes si es una sesión extraordinaria, y sí es una reunión 
ordinaria setenta y dos horas antes la información suficiente y necesaria para el 
cabal cumplimiento de nuestra responsabilidad. Me parece de elemental sentido de 
responsabilidad, no hay otro término de parte del señor Secretario de Gobierno y de 
parte de los Secretarios que motivan el procesamiento de este tipo de 
planteamientos de la utilización de los remanentes de recursos que se habían 
autorizado previamente para obra pública de nutrirnos a todos los  miembros de 
este Ayuntamiento con la información oportuna y necesaria par que podamos 
cumplir con nuestra responsabilidad, me parece que no se está haciendo así, es 
una opinión muy personal. El único ánimo que me motiva a hacer esta reflexión y 
compartirla con ustedes es de que se corrija, yo creo que estamos a tiempo señor 
Secretario de Gobierno, señor Presidente Municipal, creo que vale la pena, luego a 
veces lo que no deja brillar a los buenos gobiernos y lo hemos visto en los últimos 
años es la soberbia, es que no se tiene la humildad para decir me equivoqué, es 
correcto el señalamiento que se hace, voy a recapitular, voy a corregir esto para 
que no me digan que me equivoqué, lo voy a reconocer, soy humano y cometo 
errores, el de la voz también tiene muchos errores, hasta cuando hago los 
planteamientos también me equivoco, pero lo sé reconocer, soy humano y estoy en 
el proceso de perfección y ojalá algún día lo logre, ya que es una aspiración muy 
legítima de todo ser humano, por eso nos estamos  preparando todos los días en lo 
académico, en lo político, en lo social, en todas las responsabilidades que tenemos 
en esta vida terrenal. Finalmente señor Presidente, ahí dejaré mi reflexión y ojalá 
que se me tome en cuenta, lo hago de buena fe, espero que en esta ocasión la 
buena fe sirva para este prop·sitoò. El Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Roberto Luévano Ruiz, manifiesta: ñefectivamente, cuando uno comete errores, 
uno tiene que asumir la responsabilidad, el tema del curriculum asumo mi 
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responsabilidad, con respecto a este asunto, se turno para la sesión antepasada la 
cual se canceló, es decir la información está desde el treinta y uno de julio, con 
setenta y dos horas de anticipación y para esta sesión se envió también la 
información con veinticuatro horas de anticipación, es decir ya tiene un mes con la 
información que fue turnada por la Secretaría de Obras, esto es para aclarar que ya 
ten²a suficiente tiempoò. El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, menciona: ñsolicito el 
uso de la voz al señor Presidente Municipal, por alusionesò. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: ñse le 
concede el uso de la voz por alusionesò. El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez,  
comenta: ñno quisiera hacer un debate con el señor Secretario de Gobierno 
Municipal, porque la función de él es una, el de la voz es otra, por supuesto que el 
nivel también es otro, de tal manera que efectivamente reconozco y lo dije textual, 
está información es insuficiente para tomar una decisión en este momento, a eso 
hice yo referencia a lo que acabo de expresar y dije  también que esta tarjeta 
informativa ojalá y nos la hubieran entregado con mayor oportunidad. Reconozco lo 
que dice el señor Secretario de Gobierno Municipal, esto que son unas hojitas a mí 
no me ayudan para poder normar un criterio y tomar una decisión y poder autorizar 
o no la transferencia de recursos para que se ejerzan o darlos de un rubro a otro o 
utilizar los remanentes que quedaron del ejercicio que se aprobó previamente y me 
parece señor Secretario de Gobierno Municipal lo digo con mucho respeto, creo 
que parte de su trabajo es eso justamente, dotarnos del material necesario a todos 
los  miembros de este Ayuntamiento de la información suficiente  para que nosotros 
podamos cumplir con nuestra responsabilidad. Sostengo nuevamente señor 
Secretario de Gobierno y señor Presidente Municipal que la información para este 
asunto que nos ocupa es insuficiente para que al menos el de la voz pueda tomar 
una decisión ya sea en un sentido o en otro, y lo único que estoy pidiendo, lo vuelvo 
a refrendar lo hago con respeto, pero también como parte de la responsabilidad que 
tengo al interior de este órgano de gobierno es solicitar respetuosamente al señor 
Presidente y a Usted que de acuerdo a la Ley, es él que nos cita por acuerdo del 
Presidente y tiene la obligación de hacernos llegar la información necesaria, así  
como nos mandó el citatorio y estás otras hojitas, que se tenga más cuidado para 
evitar precisamente los señalamientos que luego incomodanò. El C. Regidor 
Rodrigo Román Ortega, comenta: ñya no quiero ahondar  m§s porque ya lo hizo el 
compañero que me antecedió en la palabra, creo que queda bastantemente bien 
aclarado, en el sentido de que necesitamos que los expedientes que se nos hacen 
llegar con oportunidad a nuestros hogares o a nuestros cubículos seguramente 
llegarán asistidos mediante una solicitud que el Señor Secretario de Gobierno  
exprese totalmente a los demás compañeros del Honorable Ayuntamiento para que 
hagan llegar la información que quieran que se trate aquí en esta mesa con toda la 
documentación y con toda la información correspondiente. Afortunadamente y por 
lo que se comentaba, hemos tenido el cuidado de meternos a profundidad los 
números por razones obvias y en base a cuando nos llegó esto hace un mes, 
efectivamente nos dimos a la tarea de ir a indagar personalmente con la compañera 
Violeta Villasana a la cual le aprecio su tiempo y su información oportuna y verídica 
que nos hace llegar en forma verbal y en cuestión de explicación en su oficina, 
porque realmente si faltaba alguna información que nos diera mayor lucidez en 
relación a la aprobación de los números. Vemos con verdadero gusto que se haya 
cubierto con anticipación el crédito solicitado en diciembre y que haya generado 
una ganancia más al Ayuntamiento de que no se pagarán los quinientos mil pesos, 
que ahora se aplique de verdadera utilidad, que se aplique en los policías porque 
en estos tiempos de lluvia que van a tener muy fuerte en la feria, cuando menos se 
aplicará en algo de protección en su persona, más que el armamento y cosas de 
esas, pido que lo aplicáramos en la protección verdadera a su persona con el 
propósito de que se sintieran verdaderamente protegidos. Repito, en relación de 
que nos entra la duda para todo en la cuestión de transferencias, en la cuestión de 
movimiento de números, si necesitamos mayor información, que sea clara y 
oportuna como decía el regidor Cruz Tijerín que puedan hacernos llegar y en su 
defecto también que los demás Secretarios de las demás áreas también se facilite y 
nos den la oportunidad de que nos den la información que andamos realizando, con 
el propósito de que todos lleguemos a un feliz término y de que está noche hago 
pública la felicitación a la Contadora Violeta Villasana para ella y su equipo porque 
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si me nutrió de buena información que con seguridad estaría dispuesto aprobar 
este movimientoò. La C. Regidora Ma. de los Ángeles Fernández Guerrero, 
manifiesta: ñmi participaci·n es para hacer unas sugerencias en adquisiciones 
varias para Seguridad Pública. Hay necesidades  que se han palpado y que son 
prioritarias, así lo manifiesta el Comandante. Es sobre el equipamiento del gimnasio 
que tenemos entendido no entró al Programa del Subsemun solamente la 
rehabilitación del espacio, otra de las necesidades es una protección perimetral de 
la corporación que él la está pidiendo como una necesidad prioritaria, ojalá que 
agregado a lo que sugirió el compañero Rodrigo Román Ortega, se pudiera llevar a 
cabo estos puntos que son sumamente necesariosò. El C. Presidente Municipal 
de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: ñse les concede el uso 
de la voz en segunda ronda, inscribiéndose la Síndico Municipal, María del 
Consuelo Arg¿elles Arellanoò. La C. Síndico Municipal, María del Consuelo 
Argüelles Arellano, comenta: ñme quise reservar est§ opini·n y yo le quer²a aqu² 
comentar que en el caso de la Sindicatura, en el caso de Lotes y Fraccionamientos, 
Obras Públicas tenemos muchos pendientes en la Comisión de Obra Pública y 
Desarrollo Urbano y bueno, ahorita que esta comentando el Profesor el caso del 
tema que, es de que fluya la información, y de que demos agilidad a la 
administración pública, tenemos atorados ahí muchos asuntos  en la Comisión de 
Obra Pública y Desarrollo Urbano, se lo expresaba al señor Tijerín en forma 
económica y también por escrito, hay constructores que me  han remitido cartas 
que tienen adeudos desde el año pasado y no les hemos dado respuesta, esta el 
de la Constructora los Álamos, incluso el día de hoy me habló al celular. Hay 
muchos asuntos en Lotes y Fraccionamientos que están atorados, hay regidores 
que inclusive me han preguntado a mí, está el señor Javier Nungaray que 
prácticamente viene el señor todos los días, esta muy inconforme con la 
administración, le pido respetuosamente a la Comisión de Obra Pública y 
Desarrollo Urbano y al Presidente de la Comisión que convoque a su Comisión y a 
los miembros de la misma, esto con el afán de apoyar y trabajar así como de dar 
resultado a la ciudadanía para que la convoque y le pase la información a sus 
miembros de la Comisión porque me comentan que ellos tampoco no tienen la 
información. Le he remitido por parte de la Sindicatura algunos puntos de acuerdo, 
que son  necesarios como le comentaba en corto en su oficina señor Profesor el de 
ratificar, están en stand by, ni los podemos escriturar, ni legalizar,  pero tampoco los 
podemos revocar nosotros, hay muchos asuntos de la Secretaría de Obra Pública 
que están atorados en la Comisión, entonces puedo aplicar, que respetuosamente 
le solicito aplicar el 101 del Reglamento Interior en donde dice que cuando se le 
turna a una Comisión Edilicia tiene un término de ocho días hábiles para dar 
respuesta, se ha escuchado aquí en la mesa de Cabildo que le ha faltado a Usted 
la Información completa  para los expedientes, pues si ese fuera el caso le solicito 
como se lo comente en corto en su oficina, que me haga favor en caso de la 
Sindicatura o de Lotes y Fraccionamiento, o bien de cualquier otro que nos lo 
solicite por escrito, y con mucho gusto lo atenderemos. Le reitero la necesidad de 
que los miembros de la Comisión de Obras Públicas, estén enterados de lo que 
está ocurriendo en su Comisión porque desafortunadamente no me pueden  
informar a mí tampoco. Le he marcado varias veces a su celular no he tenido 
respuesta, esto es con el afán simple y llanamente de trabajar y de dar resultados a 
la ciudadanía, en lo particular me siento muy avergonzada de dar la cara y no  
poderles dar respuesta a los constructores que son varios, que me hablan y me han 
enviado cartas pidiéndome la respuesta, de gente pidiéndome la respuesta y de 
gente que ha sido afectada por el Ayuntamiento y que pide una respuesta pronta a 
eso. Sin otro afán Profesor  se lo digo, no hay que ver nada más los errores de los 
demás, también como me decía usted  es muy sano debatir y disfrutar la Sesión de 
Cabildo, debatir con ideas, argumentos sin descalificarnos, sin agredirnos, con el 
simple objeto de sacar el trabajo, creo que nos fortalece como Gobierno, nos 
enriquece como personas, nos fortalece como profesionistas y creo que nos faltado 
altura en el debate. Se lo comento respetuosamente Regidor Cruz Tijerín Chávez, 
digo porque ahorita su comentario de que fluya la información, yo dije me voy 
atrever a comentarlo en esta, es una buena oportunidad, aunque ya se lo había 
comentado en corto, me parece importante que Lotes y Fraccionamientos está 
prácticamente en stand by, hay gentes ahí paradas esperando, y puntos de 
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acuerdo que tenemos que resolver, casos de constructoras en obra pública y como 
dice usted la gente aquí es muy profesional, institucional, entregada a su trabajo, 
hay gente muy capaz que si uno empieza a platicar con ellos descubres la 
capacidad tan grande que hay, pero descubres que está detenida esa gente porque 
necesita un punto de acuerdo del Cabildo. Me gustaría que hubiera más sesiones 
de Cabildo y que sacáramos todos esos temas y que disfrutáramos las sesiones 
con argumentos con ideas, somos gentes que representamos un liderazgo, somos 
gente muy capaz, vale la pena que nos demos la oportunidad de no estar 
golpeándonos tanto y de no estar señalando los errores nada más por señalarlos, 
sino realmente señalar los errores por enriquecernos, porque el resultado del 
señalarlo sea por dar mejores resultados como Gobierno. Finalmente los veinte que 
estamos en esta mesa, somos Gobierno, somos personas como dijo alguna vez el 
Presidente Municipal aquí, no somos primeramente un color, somos personas y 
somos un Gobierno, sino logramos o no tenemos la capacidad de llegar a un 
acuerdo consensado, vamos hacer un fracaso como personas en lo particular. Se lo 
digo no nada más a usted. Se los comento a todos en lo general, en el caso  mío, sí 
tengo muchos asuntos atorados que me gustaría que Usted  nos hiciera el favor 
para que su Comisión de Obra Pública y Desarrollo Urbano nos apoyará con esoò. 
El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, comenta: ñse¶or Presidente Municipal, por 
alusiones personales, muy clarasò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: ñadelante Regidor Cruz Tijerín 
Ch§vezò. El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, comenta: ñno quisiera hacer un 
debate con la señora Síndico Municipal que merece todo mi respeto. Pero de 
entrada quisiera decirle a la  Señora Síndico Municipal que el asunto que ella esta 
abordando, está fuera del orden del día y por lo tanto es un asunto que no fue 
aprobado por esta honorable asamblea, pudiera haberlo tratado en asuntos 
generales, pero no se aprobaron asuntos generales en el orden del día, por lo tanto 
me parece un asunto que no tiene caso comentar. Sin embargo,  por respeto y por 
atención a su persona me voy a  permitir aclararle lo que me ha tratado de imputar,  
lo niego y lo rechazo rotundamente y creo que usted está faltando a la verdad y le 
voy a decir por qué. Primero, se habla  de que hay muchos asuntos atrasados, pero 
nada más menciona uno, quiero que me diga, y también se lo pido por escrito, ya 
que usted es muy profesional para eso, hágamelo por escrito, ¿cuáles asuntos?. 
Efectivamente, el único asunto que usted tocó en su intervención es el de la 
Constructora Álamos, es un asunto añejo, efectivamente, que no es de está 
administración que viene de la administración pasada, es un asunto que se trata de 
dinero, se trata de que un constructor que hizo mal su chamba quiere que el 
Ayuntamiento le pague trescientos setenta y cinco mil pesos, y a nosotros nos 
parece que un asunto que tenemos que atender, por supuesto, pero que tenemos 
que hacerlo con responsabilidad, porque sino al rato va a venir otro, luego otro, y 
otro, y vamos a tener que darle el dinero que él dice que el Ayuntamiento le ordenó 
que hiciera una ampliación de obra y que terminara algunas obras que de buena fe 
el Ayuntamiento le solicitó. Me parece que, que el actuar de buena fe, insisto, no 
siempre nos da buenos resultados, en ese sentido, ese asunto lo reconozco, lo 
estamos analizando, lo estamos tratando, yo he  hablado con el señor en reiteradas 
ocasiones, yo tampoco voy actuar con irresponsabilidad, y no vamos autorizarle en 
la Comisión, que le demos trescientos sesenta y cinco mil pesos, no más por que él 
dice que se los debe el Ayuntamiento, y que ni siquiera el Ayuntamiento le autorizó 
que hiciera esas obras, se las autorizaron en el pasado, entonces, le cobren al 
pasado Ayuntamiento, o a quien le ordenó, porque lo peor es que el señor no 
presenta ningún documento oficial en donde al señor se le ordenó que hiciera esas 
obras. Entonces, sino presenta ningún  documento, si con usted llego yo y le cobro, 
y le digo, que usted me debe cien mil pesos, que yo se los preste a usted, entonces 
vamonos a los tribunales y ahí pruébemelo y yo te los pago. Usted me los pagaría, 
¡no!, entonces sería la misma condición que tenemos con la constructora Álamos, 
entonces lo estamos trabajando, por supuesto que lo comentamos con la Comisión 
en la última sesión que tuvimos, y usted dice que hay muchos asuntos  que están 
atorados en la Comisión, ¡no hay muchos asuntos!. Hay otros tres asuntos que los 
comentamos con la Comisión, con el Presidente Municipal en su momento, que 
están fuera del marco de la  legalidad y que la Comisión de Obra Pública no puede 
autorizar que se construyan ahí los fraccionamientos, así de simple y llano, le 
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puedo decir los nombres y los solicitantes de los mismos fraccionamientos. Es un 
fraccionamiento que solicita la sección 58 del SNTE, es otro fraccionamiento que 
solicitan por la curva de la Araña, el Arq. Rojas, y es otro fraccionamiento que 
solicita René Godoy por la antigua carretera a Fresnillo, estos tres predios no 
cumple con las normas que establece el Código Urbano y por lo tanto la Comisión 
decidió que lo íbamos a tener ahí, le informamos al Presidente en su oportunidad, 
tomamos el acuerdo de mantenerlos ahí, esos cuatro asuntos son los que están ahí 
efectivamente, los tenemos detenidos por acuerdo de la Comisión de Obra Pública 
del Ayuntamiento, porque  nosotros no podemos ni en este asunto ni en otro actuar 
bajo presión y caprichos de nadie, tenemos que actuar bajo el marco de la legalidad  
y lo estamos haciendo así. Me dice usted que hay otros asuntos que usted me ha 
planteado, bueno, pues, me lo planteó hace poco, en un encuentro informal que 
tuvimos en mi cub²culo, en donde me dijo: óoiga maestro le hice llegar esos 
expedientesô, por cierto, incompletos todos, se lo dije a usted y se lo dije al 
Secretario de Gobierno oportunamente, que en lo sucesivo no íbamos a recibir y ya 
le dí esa indicación a la persona que me ayuda, no vamos a recibir ningún 
expediente que viene de Obra Pública o viene de  Lotes y Fraccionamientos que no 
tienen el cuidado ellos de agarrar el Código Urbano y revisarlo, y ver cuáles 
requisitos se establecen para que el Ayuntamiento pueda autorizar o no 
fraccionamientos, o dar alguna  opinión que pueda aplicarse a un bien inmueble o 
otra naturaleza, no lo vamos hacer, porque, el señalamiento reiterado como usted 
lo dice, y efectivamente así ha sido de mi parte, de que no tenemos la información 
oportuna sigue prevaleciendo. Los expedientes mismos que usted me envió están 
incompletos y se lo dije a usted, le dije: ómire es que es muy complicado que nos 
entreguen a nosotros los expedientes y a la hora que los estamos revisando, 
cuando me he reunido con la Comisión, ahí mismo me he dado cuenta de que 
est§n incompletosô. Le digo, esa no es nuestra chamba, nuestro trabajo no es ese, 
porque sino todas las solicitudes que le hagan a este Ayuntamiento, para autorizar 
fraccionamientos, para emitir opiniones, para autorizar cambios de uso de suelo, 
para autorizar regímenes de propiedad en condominio, pues que nos lo hagan 
directamente a la Comisión, entonces ¿Obras Públicas para que está?, o ¿para que 
está el Departamento de Lotes y Fraccionamientos?. Ahí tenemos como usted dice, 
personal muy profesional, yo lo reconozco nuevamente, tenemos gente muy 
profesional pero desafortunadamente algunos no cumplen con su tarea bien porque 
son humanos como nosotros, que son falibles, pero bueno, las normas para eso se 
hacen, para los que no entendemos de leyes, para los que no estamos 
acostumbrados a respetarlas, nos acostumbremos, nos habituemos a atenderlas, 
para eso están los reglamentos y los códigos, y uno fundamental y le recomiendo 
que lo lea,  porque me da la impresión que no lo ha leído, porque sí lo hubiera leído 
no me hubiera turnado los expedientes así, porque el Código es muy claro, ahí 
viene del inciso a, hacia delante cuáles son los requisitos que se requieren para 
que el Ayuntamiento autorice la construcción de fraccionamientos y que el 
Ayuntamiento emita opiniones de bienes inmuebles que están en posesión de 
personas, para que el ayuntamiento autorice el cambio autorice el cambio de uso 
de suelos y la constitución de regímenes de propiedad en condominio, ahí viene 
todo. Me da la impresión de que no lo ha leído, porque si fuera así, no me estuviera 
haciendo esos señalamientos. Se lo digo con todo respeto. Le sugiero que también 
lo lea  para que la próxima vez que usted me quiera hacer un señalamiento y a la 
Comisión de Obra Pública o a cuales quiera otra, se informe primero. Sino esta 
informada, le pido respetuosamente que no se exponga, porque entonces, nos 
motiva pues a que nosotros le hagamos un llamado igualmente respetuoso pero 
más enérgico respecto de cuales son sus facultades y cuáles son las facultades 
que nos corresponden a los demás miembros de las demás Comisiones. Informo 
esto, por supuesto que se cuál es mi obligación, la cumplo a cabalidad, pero 
tampoco yo puedo hacer milagros, ni puedo inventar cosas. Si a mi no me turnan 
los expedientes completos, yo ahí los detengo bajo mi responsabilidad como 
Presidente de la Comisión. En el momento en que usted me turne un expediente y 
en el momento en que usted me diga de acuerdo a lo que establece la norma le 
envío esto y yo no lo atiendo, entonces voy a aceptar cualquier señalamiento que 
usted me haga, pero mientras no sea así, además también por escrito, le tomo la 
palabra. Cualquier cosa que me turne y no me lo hace por escrito y sino va 
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acompañada de  la revisión que se establece para el caso, se las voy a regresarò. 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
manifiesta: ñfinalmente lo deje hablar regidor Cruz Tijerín por respeto, realmente 
fueron dos posturas, pero no estamos hablando de ese punto en el orden del día. El 
segundo regidor que me pidió la palabra es el Dr. Javier Reyes  Romo, que fue el 
único en segunda ronda. Ya no les puedo conceder el uso de la voz, finalmente 
cada quien dio su postura, pero si gustan en otra sesión lo pueden tratar en asuntos 
generales. Adelante doctorò. El C. Regidor Javier Reyes Romo, manifiesta: ñes 
para hacer algunos comentarios y precisiones, respecto a este punto. El fondo IV 
se convierte para el Ayuntamiento básicamente en una tablita de salvación frente a 
los problemas que enfrentan financieramente hablando. Acuérdense  que vamos ya 
en la parte de la recta final del ejercicio fiscal, y prácticamente se convierte en la 
parte más complicada de la administración, porque los recursos económicos 
programados y ejercidos van minado presupuesto de egresos, pero además, la 
parte de los ingresos, en esta parte se hace muy complicada, se va cerrando la 
posibilidad por el propio ayuntamiento, de ir solventando los gastos del ejercicio y el 
Fondo IV de alguna manera se convierte en una tabla de oxigenación para poder  ir 
solventando los compromisos de emergencia y para poder solventar todas aquellas 
circunstancias que no están previstas en el ejercicio, pero desgraciadamente la 
propuesta ya está cerrada prácticamente y no nos da margen para tener un fondo 
de emergencia que le permita al propio Ayuntamiento salir avante en los últimos 
meses, sobre todo en el rubro de pago de pasivos, me imagino que va haber 
bastantes y que van a generar algunas cuestiones de imprevisto, básicamente. 
Quisiera decirles que esta redistribución que se hace del Fondo IV de alguna forma 
es normal, ¿no?, el ejercicio se hizo estimando aproximadamente la cantidad que 
se tenía prevista del ejercicio anterior, hoy cerramos el ejercicio de acuerdo a lo que 
pública el Periódico Oficial, desgraciadamente la hojita que tenemos está muy 
borrosa y no podemos ver la cantidad exacta, creemos que sean los cuarenta y 
nueve millones cuatrocientos noventa y tres, setecientos seis pesos. Confiamos 
que sí  sean, insisto porque no se si en la hojita de ustedes este más visible pero la 
mía si está muy borrosa, no alcanzó a percibir la cantidad exacta que marca el 
Diario Oficial, hablaban de la buena fe hace rato y que bueno esperemos que así 
sea. Quiero decirles que se ha mencionado la intención de que se acompañe la 
documentación necesaria para poder analizar y realmente justificar cada una de las 
aprobaciones, sobre todo en el asunto de recursos económicos (se oye la voz del 
Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván quien pide de 
favor guarden silencio), lo hemos mencionado reiteradamente y es sumamente 
importante. Les menciono que la fracción del P.R.D. pone en la mesa la aprobación 
de la siguiente propuesta, siempre y cuando se nos haga llegar y se sume como un 
acuerdo en la próxima sesión de Cabildo, la documentación comprobatoria en el 
caso del rubro de adquisiciones varias para seguridad pública, que se nos haga 
llegar la propuesta en que se van a utilizar el recurso, dando la libertad para 
hacerlo, pero siempre y cuando nos justifiquen en este caso las adquisiciones 
varias que se vayan hacer. En el caso de infraestructura básica, dado que 
incorporamos dos propuestas, en el caso de Hábitat, rubro social que no teníamos 
o que no estaba, y en el caso de espacios  públicos rubro social, también nosotros 
pediríamos que fuera un acuerdo en el que se nos hiciera llegar la propuesta, en 
este caso de aplicación de recurso en la próxima sesión de Cabildo al igual que 
cada una de las acciones que se van aplicar en la estructura tanto de obras de 
Hábitat, rescate de espacios públicos, y la aportación de GODEZAC es señalética, 
y de SECTUR peso a peso, con la finalidad de darle seguridad a esta aprobación 
del Fondo IV y que efectivamente sepamos nosotros a conciencia que esto que 
estamos aprobando tenga la validez y el sustento que hoy queremos darle ante el 
Cabildo. Sí quiero decirles que el voto de la fracción del P.R.D. irá en el sentido 
siempre y cuando se haga el compromiso en está reunión se nos haga llegar en la 
próxima reuni·n de Cabildo la comprobaci·nò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: ñse pone a consideraci·n 
del Pleno si se voto el punto de acuerdo como está propuesto en el orden del día, o 
sí se le adiciona la propuesta del Dr. Javier Reyes Romo que se entregue la 
documentación comprobatoria. Finalmente hay que ser muy claros, la Auditoría 
Superior del Estado revisa y está revisando absolutamente todo, entonces no hay 
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ningún problema, hay que preguntarle a la Contadora Violeta Villasana si no hay 
problema en tiempos, porque el compromiso es que es para la siguiente sesión de 
Cabildo Ordinaria y es el próximo viernes, entonces sería para la de finales de 
septiembre. Sírvase señor Secretario de Gobierno Municipal tomar la votaci·nò. El 
C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, manifiesta: 
ñSeñoras y Señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto, levantando la mano, con relación al Punto número 
7, aprobación de la reestructuración del fondo IV, en el cual se modifican los 
apartados de Seguridad Pública, Pago de Pasivos a Proveedores y Contratistas, y 
los Programas Hábitat y Rescate de Espacios Públicos; con la finalidad de incluir la 
parte social de los programas antes mencionados; así mismo, el remanente y el 
resto del techo financiero aprobado para el 2008, transferirlo a Seguridad Pública, 
de conformidad con el anexo extraído del Periódico Oficial no. 8 del 26/01/08, en el 
que se publica el techo financiero correspondiente a este municipio para el presente 
ejercicio, y con la propuesta de que se haga llegar a los señores Regidores de la 
propuesta de la documentación comprobatoria de infraestructura básica y de 
adquisiciones varias para seguridad Pública. La cual es aprobada por 19 votos a 
favor y 1 abstención (es del Regidor Cruz Tijerín Chávez). (Punto de acuerdo 
número 199) El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, manifiesta: ñle solicito Secretario de Gobierno Municipal, contin¼e con el 
orden del díaò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano 
Ruiz, comenta: ñdoy cuenta al Honorable Cabildo que el siguiente punto a 
desahogar es: 8.- Aprobación en su caso, de que los rubros de pago de mano 
de obra y horas extras de los departamentos de servicios, contemplados 
dentro del Programa Municipal de Obras 2008, mismos que fueron aprobados 
en sesión extraordinaria 9 de fecha 28 de enero del año en curso, para que 
ahora sean incorporados a sus respectivos rubros, con la finalidad de que el 
registro que se envía a la Auditoría Superior del Estado, se encuentre 
perfectamente identificadoò. 
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